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Tercera: Análisis de la propuesta. El artículo 108 de la Ley para el 

Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, en 

relación con los artículos 53, inciso C, y 58, inciso C, del Reglamento Interior del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, Gto., prevén el desahogo de 

sesiones de carácter solemne, mismas que no tendrán carácter deliberativo, las 

cuales se desahogarán cuando así lo acuerde el Pleno o así se señale en la 

reglamentación correspondiente, como en el caso en concreto así se establece 

en el artículo 11, tercer párrafo del Reglamento para el Otorgamiento de 

Honores y Distinciones del Municipio de Guanajuato, Gto.  

  

 El próximo 11 de abril, Guanajuato se conmemora el viernes de Dolores 

del año 2025, en ese sentido el gobierno municipal pretende realizar la entrega 

de la máxima distinción del Municipio “Guanajuatense Distinguido” en una 

sesión solemne del H. Ayuntamiento a desarrollarse el 11 de abril del año en 

curso, en el Teatro Juárez, en un horario por confirmar, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por el articulo 11 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Honores y Distinciones del Municipio de Guanajuato, Gto.  

 

 Debido a lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del 

Pleno del Ayuntamiento, la aprobación de los siguientes puntos de: 

 

Acuerdo: 

 




